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b Asamblea General, 

-dan& todas sus resoluciones sobre el uso de mercenarios como medio 
para violar los derechos humanos e impedir el ejercicio del derecho de los 
pueblos a la libre determinación, y los propósitos y principios consagrados en 
la Carta de la8 Naciones Unidas relativos a la estricta observancia de los 
principios de la igualdad soberana, la independencia política, la integridad 
territorial de los Estados y la libre determinación de los pueblos, así como 
al respeto escrupuloso del principio del no uso o amenaza del uso de la fuerza 
en las relaciones internacionales, desarrollados en la Declaración sobre los 
principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a 
la cooperación entre los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas r/, 

ReafirmandQ la legitimidad de la lucha que libran los pueblos y SUS 

movimientos de liberación por la independencia, la integridad territorial, la 
unidad nacional y la liberación de la dominación colonial, el auartheid y la 
intervención y ocupación extranjeras, y que su legítima lucha no puede en modo 
alguno considerarse una actividad mercenaria ni equipararse con una actividad 
de esa índole. 

11 Resolución 2625 (XXW, anexo. 
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m de que la utilización de mercenarios es una amenasa para la 
paz y la seguridad internacionales, 

profmwte preocur>ada por la amenaza que representan las actividades 
de los mercenarios para todos los Estados , en particular para los Estados de 
Africa y otros Estados en desarrollo, 

fundamente alarmada por las actividades delictivas internacionales 
que siguen llevando a cabo ;os mercenarios en colusión coi los traficantes de 
drogas, 

. 
Peconz2mm&2 que las actividades de los mercenarios son contrarias a los 

principios fundamentales del derecho internacional, como la no injerencia en 
los asuntos internos de los Estados, la integridad territorial y la 
independencia, y obstaculizan el proceso de libre determinación de los pueblos 
que luchan contra el colonialismo, el racismo, el axartheid y todas las formas 
de dominación extranjera, 

PecordandQ todas sus resoluciones pertinentes, así como las del consejo 
de Seguridad, el Consejo Económico y Social y la Organización de las Unidad 
Africana, en las que8 entre otras cosas, condena a todos los Estados que 
permiten 0 toleran el reclutamiento, la financiación, el entrenamiento, la 
concentración, el tránsito y la utilización de mercenarios, con el objetivo de 
derrocar a gobiernos de Estados Miembros de las Naciones Unidas, especialmente 
de países en desarrollo, o de luchar contra movimientos de liberación nacional, 

ProfWamente nre- por la pérdida de vidas, los graves daños 
materiales y los efectos negativos a corto y largo plazo sobre la economía de 
los países del Africa meridional provocados por las agresiones mercenarias, 

Convencida de que es necesario fomentar la cooperacfón internacfonal 
entre los Estados para la prevención, el encausamiento y el castigo de esos 
delitos, 

@#endo con benenlácita la aprobación de la Convención Internacional 
contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento 
de mercenarios 21, y el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2 de 
la resolución 1991/29 de la Comisión de Derechos Humanos, de 5 de marzo 
de 1991 q/, que se recoge en el informe preliminar del Relator Especial de 1~. 
Comisión de Derechos Humanos 41, 

21 Documentos Oficiales del Conseio Económico v Social, 1991, 
Fu~1esNo.z (E/1991/22), cap. II, secc. A. 

!u A/46/459, anexo. 
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1. Toma nota con reconocimiento de la nota del Secretario General á/ 
por la que se transmite el informe preliminar del Relator Especial de la 
Comisión de Derechos Humanos sobre el uso de mercenarios como medio para 
violar los derechos humanos e impedir el ejercicio del derecho de los pueblos 
a la libre determinaciónr 

2. m la persistencia 9n el reclutamiento, la financiación, el 
entrenamiento, la concentración, el tránsito y la utilización de mercenarfos, 
asi como todas las demás formas de apoyo a los mercenarios, con el fin de 
desestabilizar y derrocar a los gobiernos de los Estados de Africa y de otros 
Estados en desarrollo y combatir los movimientos de liberación nacional de los 
pueblos que luchan por ejercer su derecho a la libre determinación; 

3. . P-f rrmã que la utilización, el reclutamiento, la financiación y el 
entrenamiento de mercenarios son delitos que inquietan profundamente a todos 
los Estados y violan los propósitos y principios consagrados en la Carta de 
las Naciones Unidas; 

4. . m el uso de grupos de mercenarios armados por 
parte de movimientos racistas sudafricanos para llevar a cabo actos de 
agresión e intimidac%r contra la mayoria negra y para resistirse al 
desmantelamiento del aartheidt 

5. Deauncig a todos los Estados que persisten en el reclutamiento de 
mercenarios, lo permiten o toleran, y que les brindan facilidades para 
emprender actos de agresión armada contra otros Estadosr 

6. Xnsta a todos los Estados a que adopten las medidas necesarias y 
ejeraan el máximo de vigilancia contra la amenas8 que entrañan las actividades 
de los mercenarfos y a que garanticen, mediante medidas administrativas y 
legislativas, que su territorio y otros territorios bajo su control, así como 
sus nacionales, no se utilicen para el reclutamiento, la concentración, la 
financiación, el entrenamiento y el tránsito de mercenarios, o para la 
planificación de actividades encaminadas a desestabilizar o derrocar al 
gobierno de ningún Estado ni para combatir a los novimientos de liberación 
nacional que luchan contra el racismo, el aoartheid, la dominación colonial y 
la intervención u ocupación extranjeras; 

7. Sxhotta a todos los Estados a que presten asistencia humanitaria a 
las víctimas de situaciones producidas por la utilización de mercenarios, asi 
como por la dominación colonial o foránea o la ocupación extranjerar 

8. Reafirma que la utilización de conductos de asistencia humanitaria y 
de otro tipo para financiar, entrenar y armas mercenarios es inadmisible; 

51 A/46/459. 
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9. w a todos los Estados a que tomen medidas inmediatas para firmar 
0 ratificar la Convención Internacional contra el reclutamiento, la 
utilización, la financiación y el entrenamiento de mercenarios, o para 
adherirse a ella, a fin de apresurar la entrada en vigor de esta Convención; 

10. Efda al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo séptimo Período de sesiones , un informe sobre la utilización de 
mercenarios, sobre todo en vista de los elementos adicionales que se ponen de 
relieve en el informe preliminar del Relator Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos. 
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